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ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA “COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO 

SANBRANDON S.A. 'eecnannnnannaneaccsneans 

CUANTIA: US$ 800,00, woammmmmnnnmmmmmecanas 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

Cantón Guayaquil, República del Ecuador, a los veintitrés días 

del mes de Agosto del año dos mil dieciséis, ante mí, 

Abogado XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK, Notario Público 

Titular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, los 

señores: UNO.-El señor ROMERO VERA ELIAS BELISARIO, 

quien declara ser de estado civil casado, estudiante, domiciliado 

en el cantón Samborondon y de transito en esta ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, 

por sus propios y personales derechos; DOS.- El señor 

CORONEL GUERRERO RUBEN DARIO, quien declara ser de 

estado civil soltero, ingeniero en sistemas, domiciliado en el 

cantón Samborondon y de transito en esta ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por 

sus propios y personales derechos. TRES.-La señora ALMEIDA 

VERA OLGA TEOLINDA, quien declara ser de estado civil viuda, 

licenciada, domiciliada en el cantón Samborondon y de 

transito en esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. 

CUATRO.- La señora BURGOS VERGARA SARA MAYERLI, 

quien declara ser de estado civil casada, estudiante, domiciliada  
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en el cantón Samborondon y de transito en esta ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por 

sus propios y personales derechos. CINCO.- El señor YANEZ 

CHANGO FRANCISCO LUIS, quien declara ser de estado civil 

casado, profesor, domiciliado en el cantón Samborondon y de 

transito en esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. 

SEIS.- El señor MOREJON TROYA WILLIAN JAZMANI, quien 

declara ser de estado civil soltero, estudiante, domiciliado en el 

cantón “Samborondon y de transito en esta ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por 

sus propios y personales derechos. SIETE.- El señor ACURIO 

RAMOS EDGAR AUSBERTO, quien declara ser de estado civil 

soltero, estudiante, domiciliado en el cantón Samborondon y de 

transito en esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. 

OCHO.- La señora MARIÑO ERAZO LAURA ELIZABETH, quien 

declara ser de estado divorciada, licenciada en administración 

ejecutiva, domiciliado en el cantón Samborondon y de transito 

en esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. 

NUEVE.- La señora TRUJILLO CONTRERAS KATIUSCA 

LORENA, quien declara ser de estado civil divorciada, estudiante, 

domiciliado en el cantón Samborondon y de transito en esta 

ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. DIEZ.- El 

señor MOREJON PAZMIÑO HOLGER GIOVANNY quien declara 

ser de estado civil casado, agricultor, domiciliado en el cantón
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Samborondon y de transito en esta ciudad de Guayaquil, 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos. ONCE.- El señor VALENZUELA 

SALTOS WALTER EDGAR, quien declara ser de estado civil 

casado, estudiante, domiciliado en el cantón Samborondon y de 

transito en esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos 

DOCE.- El señor MORALES CAICEDO JORDAN ALEXIS, quien 

declara ser de estado civil soltero, estudiante, domiciliado en el 

cantón Samborondon y de transito en esta ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por 

sus propios y personales derechos TRECE.- La señora CHAFLA 

ZABALA DEIDA NOHEMI, quien declara ser de estado civil viuda, 

comerciante, domiciliado en el cantón Samborondon y de 

transito en esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. 

CATORCE.- El señor MARTINEZ ADRIAN ALFREDO EDUARDO, 

quien declara ser de estado civil casado, ingeniero agrónomo, 

domiciliado en el cantón Samborondon y de transito en esta 

ciudad de Guayaquil provincia del Guayas, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. QUINCE.- La 

señora LOZA SANCHEZ LIDA AURORA, quien declara ser de 

estado civil viuda, dedicada al hogar, domiciliada en el cantón 

Samborondo y de transito en esta ciudad de Guayaquil, 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos. DIECISEIS.- La señorita 

MARISCAL GARCIA ALBA CECILIA, quien declara ser de estado 

civil soltera, estudiante, domiciliado en el cantón Samborondon y  
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de transito en esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, 

de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales 

derechos.- DIECISIETE.- La señorita CABEZAS PEÑAFIEL 

VICTORIA TOMASA, quien declara ser de estado civil soltera, 

estudiante, domiciliada en el cantón Samborondon y de 

transito en esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. 

DIECIOCHO.- El señor LOPEZ VELOZ LUIS FERNANDO, quien 

declara ser de estado civil soltero, estudiante, domiciliado en el 

cantón Samborondon y de transito en esta ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por 

sus propios y personales derechos. DIECINUEVE.- La señorita 

DE LUCCA SANCHEZ VANESSA ALEJANDRÍA, quien declara 

ser de estado civil soltero, ingeniera, domiciliada en el cantón 

Samborondon y de transito en esta ciudad de Guayaquil, 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos. VEINTE.- El señor MANCILLA 

NABARRETE PEDRO MANUEL, quien declara ser de estado civil 

casado, bachiller en comercio administración, domiciliado en el 

cantón Samborondon y de transito en esta ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por 

sus propios y personales derechos. VEINTIUNO.- El señor 

ICAZA RIQUERO SANTIAGO ENRIQUE, quien declara ser de 

estado civil casado, estudiante, domiciliado en el cantón 

Samborondon y de transito en esta ciudad de Guayaquil, 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos. VEINTIDOS.- La señora GARCIA 

GURUMENDI MARIA FERNANDA, quien declara ser de estado
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civil casada, contadora publica, domiciliada en el cantón 

Samborondon y de transito en esta ciudad de Guayaquil, 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos.  VEINTITRES.- La señora 

SANCHEZ FIGUEROA ELVIA BOLIVIA, quien declara ser de 

estado civil casada, empleada, domiciliada en el cantón 

Samborondon y de transito en esta ciudad de Guayaquil, 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos.- VEINTICUATRO.- BAJAÑA 

OLIVO FRANCISCO ANDRES, quien declara ser de estado civil 

soltero, estudiante, domiciliado en el cantón Samborondon y de 

transito en esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos, 

VEINTICINCO.- CHEVEZ CUJILAN JUAN ENRIQUE, quien 

declara ser de estado civil casado, estudiante, domiciliado en el 

cantón “Samborondon y de transito en esta ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por 

sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentan 

la minuta que es del tenor siguiente:  Minuta.- SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

más declaraciones que celebran al tenor de las siguientes" 

clausulas.- CLAUSULA PRIMERA: PERSONAS Q 
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COMPARECEN.- Comparecen a celebrar el presente contrato y 

manifiestan su voluntad de constituir una Compañia Anónima de 

transporte mixto, denominada: “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO SANBRANDON S.A.”, las personas cuyos nombres, 

domicilios y nacionalidad, se detallan a continuación: UNO.-El 

señor ROMERO VERA ELIAS BELISARIO, quien declara ser de 

estado civil casado, estudiante, domiciliado en el cantón 

Samborondon, provincia del Guayas, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos; DOS.- El 

señor CORONEL GUERRERO RUBEN DARIO, quien declara ser 

de estado civil soltero, ingeniero en sistemas, domiciliado en el 

cantón Samborondon, provincia del Guayas, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. TRES.-La 

señora ALMEIDA VERA OLGA TEOLINDA, quien declara ser de 

estado civil viuda, licenciada, domiciliada en el cantón 

Samborondon, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, 

por sus propios y personales derechos. CUATRO.- La señora 

BURGOS VERGARA SARA MAYERLI, quien declara ser de 

estado civil casada, estudiante, domiciliada en el cantón 

Samborondon, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, 

por sus propios y personales derechos. CINCO..- El señor YANEZ 

CHANGO FRANCISCO LUIS , quien declara ser de estado civil 

casado, profesor , domiciliado en el cantón Samborondon, 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos. SEIS.- El señor  MOREJON 

TROYA WILLIAN JAZMANI, quien declara ser de estado civil 

soltero, estudiante, domiciliado en el cantón Samborondon, 

- provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus
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propios y personales derechos. SIETE.- El señor ACURIO 

RAMOS EDGAR AUSBERTO, quien declara ser de estado civil 

soltero, estudiante, domiciliado en el cantón Samborondon , 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos. OCHO.- La señora MARIÑO 

ERAZO LAURA ELIZABETH, quien declara ser de estado 

divorciada, licenciada en administración ejecutiva, domiciliado en 

el cantón Samborondon, provincia del Guayas, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. NUEVE.- La 

señora TRUJILLO CONTRERAS KATIUSCA LORENA, quien 

declara ser de estado civil divorciada, estudiante, domiciliado en 

el cantón Samborondon, provincia del Guayas, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. DIEZ.- El 

señor MOREJON PAZMIÑO HOLGER GIOVANNY quien declara 

ser de estado civil casado, agricultor, domiciliado en el cantón 

Samborondon, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, 

por sus propios y personales derechos. ONCE.- El señor 

VALENZUELA SALTOS WALTER EDGAR, quien declara ser de 

estado civil casado, estudiante, domiciliado en el cantón 

Samborondon, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, 

por sus propios y personales derechos DOCE.- El señor 

MORALES CAICEDO JORDAN ALEXIS, quien declara ser de 

estado civil soltero, estudiante, domiciliado en el cantón 

Samborondon , provincia del Guayas, de  nacionalida 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos TRECE, 

señora CHAFLA ZABALA DEIDA NOHEMI, quien declara e 

Ó 

NUCA 

estado civil viuda, comerciante, domiciliado en el cana 4 
o, . . . Su 

Samborondon, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana2a 
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por sus propios y personales derechos. CATORCE.- El señor 

MARTINEZ ADRIAN ALFREDO EDUARDO, quien declara ser de 

estado civil casado, ingeniero agrónomo, domiciliado en el cantón 

Samborondon provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, 

por sus propios y personales derechos. QUINCE.- La señora 

LOZA SANCHEZ LIDA AURORA, quien declara ser de estado 

civil viuda, dedicada al hogar, domiciliada en el cantón 

Samborondo, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, 

por sus propios y personales derechos. DIECISEIS.- La señorita 

MARISCAL GARCIA ALBA CECILIA, quien declara ser de estado 

civil soltera, estudiante, domiciliado en el cantón Samborondon, 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos.- DIECISIETE.- La señorita 

CABEZAS PEÑAFIEL VICTORIA TOMASA, quien declara ser de 

estado civil soltera, estudiante, domiciliada en el cantón 

Samborondon, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, 

por sus propios y personales derechos. DIECIOCHO.- El señor 

LOPEZ VELOZ LUIS FERNANDO, quien declara ser de estado 

civil soltero, estudiante, domiciliado en el cantón Samborondon, 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos. DIECINUEVE.- La señorita DE 

LUCCA SANCHEZ VANESSA ALEJANDRIA, quien declara ser de 

estado civil soltero, ingeniera, domiciliada en el cantón 

Samborondon, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, 

por sus propios y personales derechos. VEINTE.- El señor 

* MANCILLA NABARRETE PEDRO MANUEL, quien declara ser de 

estado civil casado, bachiller en comercio administración, 

domiciliado en el cantón Samborondon, provincia del Guayas, de 
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nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. 

VEINTIUNO.- El señor ICAZA RIQUERO SANTIAGO ENRIQUE, 

quien declara ser de estado civil casado, estudiante, domiciliado 

en el cantón Samborondon, provincia del Guayas, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. VEINTIDOS.- 

La señora GARCIA GURUMEND] MARIA FERNANDA, — quien 

declara ser de estado civil casada, contadora publica, domiciliada 

en el cantón  Samborondon, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. 

VEINTITRES.- La señora SANCHEZ FIGUEROA ELVIA BOLIVIA, 

quien declara ser de estado civil casada, empleada, domiciliada 

en el cantón  Samborondon, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos.- 

VEINTICUATRO.- BAJAÑA OLIVO FRANCISCO ANDRES, quien 

declara ser de estado civil soltero, estudiante, domiciliado en el 

cantón Samborondon, provincia del Guayas, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. 

VEINTICINCO.- CHEVEZ CUJILAN JUAN ENRIQUE, quien 

declara ser de estado civil casado, estudiante, domiciliado en el 

cantón Samborondon, provincia del Guayas, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. CLAUSULA 

SEGUNDA: ESTATUTO SOCIAL.- Los fundadores mencionados 

en la cláusula que antecede, han aprobado el siguiente Estatuto 

Social, para la compañía denominada: COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO SANBRANDON S.A. CAPITULO 

PRIMERO: CONSTITUCION, DENOMINACION, —OBJET 

PLAZO Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- El nombre dex 

compañía es: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE  MIXKQ 
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SANBRANDON S.A., la misma que se regirá por las leyes del 

Ecuador, el presente Estatuto Social; y, los Reglamentos que se 

expidieren en lo posterior.- ARTICULO SEGUNDO.- La compañía 

se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial mixto a nivel 

intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social, la 

compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles, permitidos por la Ley, relacionados con su objeto 

social. ARTICULO  TERCERO.- El domicilio principal de la 

Compañía será en el cantón Samborondon, provincia del Guayas, 

República del Ecuador, pudiendo establecer agencias y 

sucursales, en cualquier parte de la República o en el exterior, 

previo acuerdo o resolución de la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO CUARTO..- El plazo de duración de la compañía será 

de cincuenta años contados a partir de la fecha de inscripción en 

el Registro Mercantil de la presente escritura pública, el mismo 

que podrá ser prologado o disminuido por la Junta General de 

Accionista .- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.-El capital autorizado de la 

compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionista. El capital suscrito de 

la compañía es de (OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, — dividido en ochocientos 

acciones ordinarias y nominativas en un dólar de los Estados 

Unidos de América cada uno de ellas, capital que podrá, así 
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mismo, ser aumentado por la resolución de la Junta General de 

Accionista hasta llegar a límite del capital autorizado. ARTICULO 

SEXTO.- las acciones serán ordinarias y nominativa y estarán 

numeradas desde la cero cero uno hasta la ochocientos 

inclusive.- ARTICULO SEPTIMO.- Cada acción es indivisible y 

confiere a sus titulares legítimos la calidad de accionistas, 

considerándose como tal a quien aparezca.en el libro de acciones 

y accionista. En caso de usufructo de acciones, la calidad de 

accionístas residirá en el nudo propietario, pero el usufructuario 

tendrá derecho a participar en las ganancias sociales obtenidas 

durante el periodo del usufructo y a que se repartan dentro del 

mismo. El ejercicio de los demás derechos de accionistas, podrán 

corresponder al usufructuario si así lo pactaren expresamente con 

el nudo propietario en el respectivo contrato de usufructo de 

acciones.- ARTICULO OCTAVO.-La propiedad de las acciones se 

transfiere mediante nota de cesión firmada por quien la transfiere 

O la persona O casa de valores que lo represente. La cesión 

deberá hacerse constar en el titulo correspondiente o en una hoja 

adherida al mismo. La transferencia del dominio de acciones no 

surtirá efecto contra terceros, sino desde la fecha de su inscripción 

en el Libro de Acciones y Accionistas.- ARTICULO NOVENO.- La 

Compañía no emitirá los títulos definidos de las acciones mientras 

estas no estén pagadas totalmente. Entretanto, solo se les dará a 

los accionistas, certificados provisionales y nominativos. Caga 

título de acción podrá representar una o más acciones 

ARTICULO DECIMO.- Los títulos o certificados provisionales 

acciones, que serán suscritos por el Presidente y el Gerente ela 
a , : ; : 3 

Compañía, se extenderán en libros talonarios correlativamkpt8s! 

So AORAGES 
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numerados, Entregados el título o certificado provisional al 

accionista, este suscribirá el correspondiente  talonario.- 

ARTICULO UNDECIMO.-Si un título de acciones se extraviare O 

destruyere la compañía podrá anular el titulo o el certificado 

provisional, previa publicación que efectuara por tres días 

consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la misma, publicación que se hará costa de 

accionista. Una vez transcurridos treinta días, contados a partir de 

la fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del 

título o del certificado provisional, debiendo conferirse uno nuevo 

al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título oO certificado anulado.- ARTICULO 

DUODECIMO.- El derecho de negociar las acciones libremente no 

admite limitaciones. ARTICULO DECIMO TERCERO.- Los 

accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus 

acciones, para suscribir las que se emitan en cada caso de 

aumento de capital suscrito. Este derecho se lo ejercitara dentro 

de los treinta días siguientes a la publicación por la prensa del 

aviso respectivo o acuerdo de la Junta General. Los accionistas 

que estuvieren en mora del pago de la suscripción anterior no 

podrán ejercer este derecho por tal concepto. El derecho 

preferente para la suscripción de acciones podrá ser incorporado 

en un documento denominado Certificado de Preferencia Dicho 

certificado dará ser negociado libremente, en bolsa o fuera de ella. 

Dichos certificados darán a sus titulares o adquirentes el derecho 

a suscribir las acciones determinadas en el certificado, en las 

mismas condiciones que señala la Ley de Compañías, el presente 

Estatutos Social y las resoluciones de la Junta General de 

12 
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Accionistas de la Compañía dentro del plazo de vigencia. Los 

certificados deberán ser puestos a disposición de los accionistas 

que consten en el Libro de Acciones y Accionistas dentro de los 

quince días hábiles siguientes a la fecha del acuerdo de aumento 

de capital. ARTICULO DECIMO CUARTO.- Cada acción de un 

dólar que estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto en 

las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las 

acciones no liberadas tendrán derecho a voto en proporción a su 

valor pagado. Si un título de acciones ampara a más de una ellas, 

se consideraran para el accionista tantos votos cuantas acciones 

represente el título. CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA: ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- La compañía será gobernada por la Junta General de 

Accionistas y Administrada por el Presidente y Gerente General. 

CAPÍTULO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General 

de Accionistas es el órgano supremo de la Compañía y está 

formado por los Accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Las Juntas Generales son de 

dos clases Ordinarias y Extraordinarias. Las primeras se reunirán 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico de la Compañía para 

conocer y resolver los asuntos puntualizados en los números dos, 

tres y cuatro del articulo doscientos treinta y uno de la Ley de 
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Son deberes y atribuciones de la Junta General de Accionistas, los 

que la Ley establece y especialmente los siguientes: A) Elegir por 

un periodo de cinco años al Presidente y al Gerente General de la 

compañía los mismos que podrán ser reelegidos indefinidamente; 

B) Nombrar y designar por un periodo de un año, al Comisario 

Principal de la Compañía; y , su correspondiente suplente, los 

cuales podrán ser reelegidos indefinidamente: C) Conocer 

anualmente de las cuentas. Balance General y Estado de Pérdidas 

y Ganancias, los informes del Gerente General y el del Comisario 

acerca de los negocios sociales de compañía y dictar su 

resolución al respeto.- No podrán aprobar ni el balance general ni 

las cuentas en general, si no hubiesen sido precedidas por el 

informe del Comisario; D) Fijar retribución del Comisario, 

administradores y más integrantes de los organismos de 

administración de la compañía; E) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; F) Resolver acerca de la 

amortización de acciones; G) Resolver acerca de la fusión, 

escisión, transformación, disolución anticipada y liquidación de la 

compañía, nombrar liquidadores y fijar el procedimiento para la 

liquidación; H) Designar mandatarios generales de la compañía y 

autorizar a los representantes legales para que otorguen los 

respectivos contratos de mandatos; |) Autorizar la enajenación, 

hipoteca o prenda de los bienes sociales, J) Acordar todas las 

modificaciones al contrato social; y, K) Las demás atribuciones 

constantes en el Estatutos Social y en la Ley de Compañías 

vigente.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- La Junta General de 

Accionistas, será convocada por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 
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Compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

para su reunión. La convocatoria deberá ser firmada por el 

Presidente y/o Gerente General de la compañía, El Comisario 

Principal de la compañía será especialmente convocado pero su 

inasistencia no será causal de diferimiento de la reunión. La Junta 

General Ordinaria, podrá deliberar sobre suspensión o remoción 

de los administradores y más miembros de los organismos de 

administración, creado por el presente Estatuto Social, aun 

cuando el asunto no figure en el orden del día. ARTICULO 

VIGESIMO.- Habrá quórum para constituirse en Junta General en 

primera convocatoria, si está representada por los concurrentes a 

ella, por lo menos la mitad del capital pagado. Si la Junta General 

no pudiere reunirse por falta de quórum en la primera 

convocatoria, se procederá a una segunda convocatoria, ta que no 

podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión y deberá publicarse mediante aviso efectuado con 

sujeción a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y seis de la 

Ley de Compañía vigente y primero del Reglamento sobre Junta 

General de socios y Accionistas. En la Segunda convocatoria no 

podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria, pero se 

expresara en esta que la Junta se reunirá con el número de 

accionistas concurrentes. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO..- Para 

que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución de Capital, la reactivación 

de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y e 

general, cualquier modificación del Estatuto Social, habrá d 

concurrir a ella la mitad del capital 
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capital pagado. Si luego de la Segunda convocatoria no hubiere 

quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de esta. La Junta General así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes para resolver 

uno o más de los puntos mencionados anteriormente, debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- La Junta General de 

Accionistas se entenderá convocada y quedara válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

todo el capital suscrito y pagado. Y los asistentes. Quienes 

deberán suscribir el Acta bajo sanción de nulidad y acepten por 

unanimidad la celebración de la junta. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.- Las sesiones de la Junta General de Accionistas 

serán presididas por el Presidente de la Compañía. Actuará de 

Secretario de la misma el Presidente de la compañía, pudiéndose 

nombrar, si fuere el caso, un Director y/o Secretario Ad Hoc. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las decisiones de las Juntas 

Generales será tomadas por mayoría de votos del Capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo las excepciones previstas en la Ley 

o el Estatuto y en especial cuando se refiera a la venta, permuta, 

constitución de gravámenes hipotecarios o toda limitación de 

* dominio, que recaigan sobre los bienes sociales e inmuebles, en 

este caso se necesitara de mayor especial, de las dos terceras 

partes de votos concurrentes a la reunión. Los votos en blancos y 

las abstenciones se sumaran a la mayoría numérica. ARTICULO 
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VIGESIMO QUINTO.- Las actas en que consten los acuerdos o 

resoluciones de la Junta Generales de Accionistas podrán ser 

aprobadas en la misma sesión. Deberán extenderse e fojas 

móviles, escrita a máquina, folladas con numeración continua y 

sucesiva, contendrá los puntos determinados en el Artículo treinta 

y tres del Reglamento sobre Junta Generales y llevara la firma del 

Presidente y Secretario de la Junta. De cada Junta se formara un 

expediente que contendrá los documentos numerados en el 

artículo treinta y cinco del Reglamento de Junta Generales de 

socios y Accionistas. CAPITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE Y 

GERENTE GENERAL: ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- El 

Presidente y el Gerente General de la Compañía serán 

nombrados en base a lo establecidos en el literal A) del artículo 

décimo octavo del presente Estatuto Social. Al Presidente y al 

Gerente General les corresponderá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual y sin 

más limitaciones que las señaladas en el presente Estatuto Social. 

En consecuencia tendrá los derechos, obligaciones y deberes que 

como administradores les corresponden conforme el presente 

Estatuto Social y a la Ley de Compañías vigente y con respecto a 

todos las operaciones, negocios, giros y actos de la compañía. 

CAPITULO SEXTO: DE LA FISCALIZACION, ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO.- La fiscalización y vigilancia de la compañía 

estará a cargo del Comisario Principal y correspondiente suplente, 

acuerdo a lo establecido en el literal b) del artículo decimoctaío: 
x 

del presente Estatuto Social atribuciones y deberes in 

señalados por la ley. CAPITULO SEPTIMO: DISPOSICION 
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LEGALES ESPECIALES RELACIONADAS CON EL 

TRANSPORTE Y LA AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO.- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El permiso de operación y 

demás títulos habilitantes que reciba la compañía o cooperativa 

para la prestación del servicio de transporte comercial mixto, 

serán autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, y no 

constituyen título de propiedad; por consiguiente, la autorización 

que se otorga por medio de este organismo de tránsito, no es ni 

en todo ni en parte, propiedad de la operadora. ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO.- La reforma del estatuto, aumento o cambio 

de unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y 

transporte terrestres, lo efectuara la compañía, previo informe 

favorable de Agencia Nacional de Tránsito. ARTICULO 

TRIGESIMO.- La compañía en todo lo relacionado con el Tránsito 

y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial sus Reglamentos; 

y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia 

Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial, ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- 

Para efecto de la prestación del servicio de transporte, deberán 

cumplirse normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por la normativa vigente y organismos competentes, 

los mismos que deberán cumplirse previamente. CAPITULO 

OCTAVO. DISPOSICIONES GENERALES: RESERVA LEGAL, 

DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES, REFORMA DE 

ESTATUTOS, —DISOLUCION, — LIQUIDACION. ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO.- La reserva legal se formará por lo 

menos con el diez por ciento de las utilidades liquidas que arroje 

18 

 



e 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

p
o
r
 

vw 
0 

o
 

1 

A
,
 

av
ia
r 
Lu
ws
a 

No
va
k 

E y 

N 

1 TÉ
R 

QU
AV
A 
CU
E 

uu
 

NO
TA
RI
O 

CU
AD
RA
GR
AI
MO
 
PR
IM
ER
O 

so
s 

sa
 

Re
 

cada ejercicio económico hasta completar el porcentaje minimo 

establecido por la Ley de Compañías. ARTICULO TRIGESIMO 

TERCERO.- Una vez aprobado el balance y estado de pérdidas y 

ganancias del ejercicio económico respectivo y después de 

practicadas las deducciones necesarias para la formación de la 

reserva legal, las reservas especiales y otras que correspondan o 

hayan sido resueltas por la Junta General, el estado de utilidades 

liquidas será distribuido en la forma que resuelva la Junta General. 

Las utilidades realizadas de la compañía se liquidaran el treinta y 

uno de Diciembre de cada año. ARTICULO TRIGESIMO 

CUARTO.- La compañía se disolverá en los casos previstos en la 

Ley de Compañias vigente y el presente Estatuto. CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- Los accionistas 

fundadores de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

SANBRANDON S.A., declaran bajo juramento lo siguiente: Que 

han suscrito un total de OCHOCIENTOS ACCIONES, ordinarias, 

nominativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una, de manera que el CAPITAL 

SUSCRITO con que se constituye la Compañía, es 

de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$800.00), el mismo que será depositado en su 

totalidad, en una cuenta del sistema financiero una vez constituida 

la compañía de acuerdo al siguiente detalle: UNO.-El señor 

ROMERO VERA ELIAS BELISARIO , de nacionalidad ecuatoriana) 

ha suscrito treinta y dos acciones ordinarias y nominativas de u 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas 
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señor CORONEL GUERRERO RUBEN DARIO, de nacionalidad 

ecuatoriana, ha suscrito treinta y dos acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas y pagará en dinero efectivo la totalidad del valor de 

las acciones suscritas, esto es la suma de treinta y dos dólares 

TRES.- La señora ALMEIDA VERA OLGA TEOLINDA , de 

nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito treinta y dos acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas y pagará en dinero efectivo la totalidad 

de! valor de las acciones suscritas, esto es la suma de treinta y 

dos dólares. CUATRO.- El señora BURGOS VERGARA SARA 

MAYERLI, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito treinta y dos 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas y pagará en dinero efectivo 

la totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la suma de 

treinta y dos dólares. CINCO.- El señor YANEZ CHANGO 

FRANCISCO LUIS, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito 

treinta y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas y pagará en dinero 

efectivo la totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la 

suma de treinta y dos dólares. SEIS.- El señor MOREJON 

TROYA WILLIAN JAZMANI, de nacionalidad ecuatoriana, ha 

suscrito treinta y dos acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y 

pagará en dinero efectivo la totalidad del valor de las acciones 

suscritas, esto es la suma de treinta y dos dólares.- SIETE.- El 

señor ACURIO RAMOS EDGAR AUSBERTO , de nacionalidad 

ecuatoriana, ha suscrito treinta y dos acciones ordinarias y 
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- DOCE.- El señor MORALES CAICEDO JORDAN ALE EN a 

  

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas y pagará en dinero efectivo la totalidad del valor de 

las acciones suscritas, esto es la suma de treinta y dos dólares. 

OCHO.- La señora MARIÑO ERAZO LAURA ELIZABETH, de 

nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito treinta y dos acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas y pagará en dinero efectivo la totalidad 

del valor de las acciones suscritas, esto es la suma de treinta y 

dos  dólares.- NUEVE.- La señora TRUJILLO CONTRERAS 

KATIUSCA LORENA, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito 

treinta y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas y pagará en dinero 

efectivo la totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la 

suma de treinta y dos  dólares.- DIEZ.- El señor MOREJON 

PAZMIÑO HOLGER GIOVANNY, de nacionalidad ecuatoriana, ha 

suscrito treinta y dos acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y 

pagará en dinero efectivo la totalidad del valor de las acciones 

suscritas, esto es la suma de treinta y dos dólares. ONCE.- El 

señor VALENZUELA SALTOS WALTER EDGAR, de nacionalidad 

ecuatoriana, ha suscrito treinta y dos acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas y pagará en dinero efectivo la totalidad del valor de 
, , . z «4 

las acciones suscritas, esto es la suma de treinta y dos dólares. 

nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito treinta y dos “e , 

NS 

América cada una de ellas y pagará en dinero efectivo la totalidad 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unid 
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del valor de las acciones suscritas, esto es la suma de treinta y 

dos dólares. TRECE.- La señora CHAFLA ZABALA DEIDA 

NOHEMI, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito treinta y dos 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas y pagará en dinero efectivo 

la totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la suma de 

treinta y dos dólares. CATORCE.- El señor MARTINEZ ADRIAN 

ALFREDO EDUARDO, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito 

treinta y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas y pagará en dinero 

efectivo la totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la 

suma de treinta y dos dólares. QUINCE.- La señora LOZA 

SANCHEZ LIDA AURORA, de nacionalidad ecuatoriana, ha 

suscrito treinta y dos acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y 

pagará en dinero efectivo la totalidad del valor de las acciones 

suscritas, esto es la suma de treinta y dos dólares, DIECISEIS.- 

La señorita MARISCAL GARCIA ALBA CECILIA, de nacionalidad 

ecuatoriana, ha suscrito treinta y dos acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas y pagará en dinero efectivo la totalidad del valor de 

las acciones suscritas, esto es la suma de treinta y dos dólares. 

DIECISIETE.- La señorita CABEZAS PEÑAFIEL VICTORIA 

TOMASA, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito treinta y dos 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas y pagará en dinero efectivo 

la totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la suma de 

treinta y dos dólares. DIECIOCHO.- El señor LOPEZ VELOZ 
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LUIS FERNANDO, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito 

treinta y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas y pagará en dinero 

efectivo la totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la 

suma de treinta y dos dólares. DIECINUEVE.- La señorita DE 

LUCCA SANCHEZ VANESSA ALEJANDRIA, de nacionalidad 

ecuatoriana, ha suscrito treinta y dos acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas y pagará en dinero efectivo la totalidad del valor de 

las acciones suscritas, esto es la suma de treinta y dos dólares. 

VEINTE.- El señor MANCILLA NABARRETE PEDRO MANUEL, 

de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito treinta y dos acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas y pagará en dinero efectivo la totalidad 

del valor de las acciones suscritas, esto es la suma de treinta y 

dos dólares.  VEINTIUNO.- El señor ICAZA RIQUERO 

SANTIAGO ENRIQUE, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito 

treinta y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas y pagará en dinero 

efectivo la totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la 

suma de treinta y dos dólares. VEINTIDOS.- La señora GARCIA 

ha suscrito treinta y dos acciones ordinarias y nominativas de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ella 

pagará en dinero efectivo la totalidad del valor de las accion 

suscritas, esto es la suma de treinta y dos dólares. VEINTITRES..- 

La señora SANCHEZ FIGUEROA ELVIA BOLIVIA, de nacionalidad 

ecuatoriana, ha suscrito treinta y dos acciones ordinarias y 
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nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas y pagará en dinero efectivo la totalidad del valor de 

las acciones suscritas, esto es la suma de treinta y dos dólares. 

VEINTICUATRO.- BAJAÑA OLIVO FRANCISCO ANDRES, de 

nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito treinta y dos acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas y pagará en dinero efectivo la totalidad 

del valor de las acciones suscritas, esto es la suma de treinta y 

dos dólares. VEINTICINCO.- El señor CHEVEZ CUJILAN JUAN 

ENRIQUE, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito treinta y dos 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas y pagará en dinero efectivo 

la totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la suma de 

treinta y dos dólares.- CLAUSULA CUARTA. - Los accionistas 

fundadores, en forma unánime acuerdan designar 

como GERENTE GENERAL de la Compañía al señor ELIAS 

BELISARIO ROMERO VERA y como PRESIDENTE, al señor 

RUBEN DARIO CORONEL GUERRERO, por el plazo de cinco 

años, con los deberes, atribuciones y limitaciones que para cada 

cargo establece el presente Estatuto en los artículos décimo 

octavo y vigésimo sexto respectivamente, por lo que 

conjuntamente con esta escritura se presentarán los pertinentes 

nombramientos para su inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón Samborondon.- CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- 

Los accionistas fundadores autorizan al Abogado César Estupiñán 

León, para que realice todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de la presente escritura y del contrato de 

sociedad que ella contiene, para que retire todo tipo de 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

  

PEOHA DE RESERVAL 98/04/2016 12:00 AM 

NUNIERO DE RESERVA: 7720344 . 

TIPO DE RESERYA: SONSTITUCION 

RESERVANTE: 0909731478 ALMENDARIZ AIZAGA JOSE ANTONIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE Hi 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO SANBRANDON S.A 

LOTVINDAR ECONÓMICA: E TRANSPORT POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4823,01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA Á GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

AS DELA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 16/06/2017 12:00 AÑ 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA |SUFERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
PL rice EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
YES INSTITUCIONAL. 

   

  

    

     

  

RAVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
140 INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

OTROS. LOS'MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
TIPO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

DE DENOMINACIÓN NO ¡MPLIGA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
"ANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 

US DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QU 
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“da Agencia 
e Nacional 

7/4 de Tránsito 

Oficio Nro. ANT-DPGYA-2016-5312-0 

Guayaquil, 09 de agosto de 2016 

Acunts: DESOTTIOTÁN DE INEORMO DREVTIO ATA CONOTITITOMÁRN ITIDIDICA ARDILLA ARIAS LDL ANI IU AAA ANS LA AA NN 4 UL, Ny aL ALIAS SODA 

N? 017-CJ-009-2016-ANT DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
Darren ARIAS 
DAINYILDECAUN ION 0. f 

Sr. 

Elias Belisario Romero Vera 
Gerente General 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SANBRANDON S.A. 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta al Documento Na. ANT-DPGYA-2016-5734-E, de fecha 12 de mayo de 

2016 me permito participare que há sido atendido con la Resolución de Informe previo a 

la Constitución Jurídica N* 017-CJ-009-2016-ANT, la cual se adjunta al presente oficio. 

Se envía copia del presente Oficio a las entidades pertinentes para los fines 

correspondientes. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Documento firmado electrónicamente 

Sr. Alex Mauricio Cordova"Zevallos 
DIRECTOR PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Referencias: 

- ANT-DPOYA-2016-3734-E 

ANEXOS: 
- sanbrandon_s.a..pdf 
- 017-ci-009-2016-ant (sambrandon).pdf 

  

Copia: 
Señora Ingeniera 

Andrea Denise Dávila Barzallo 
Covrdiuador Zonal 3 de Atención Transaccional y Reienciones 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Av, Antonio José de Sucre (Av, Occidental) y J, Sanchez 
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Oficio Nro. ANT-DPGYA-2016-5312-0 

Guayaquil, 09 de agosto de 2016 

Señor Ingeniero 
Washington Fernando Vecilla Pérez 
Experto Supervisor de Brigadas Móviles 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señor Abogado 
Andrés Femando Roche Pesantes 

Gerente General 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO DE GUAYAQUIL 

Señor Ingenicro 
Fenniundo Aulonio Navas Nuques 
Director de Transporte 
EMPRESA PÚRIICA MUNICIPAT. DE TRÁNSITO DE GUAYAQUIL 

  

> Josó de Sucre lAx, Occidental) y y, Sénchez. 

po
 e



: ES Agencia 
Nario onal 

a de Tránsito 

Asunto: ALCANCE A OFICIO No. ANT-DPGYA-2016-5312-0 

Sr. 

Elias Bulisaclo Rumeo Verá 

Gerente General 

Ls CUMPAÑÍA UE 'TKANSPOKTE MIXTO SANBRANDON 85.A. 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En alcance al Oficio No. ANT-DPGYA-2016-5312-0, de fecha Agosto 09 del 2016 me 
permito participarie que ha sido atondido con la Resolución de Informe Previo 

Constitución Jurídica N*%017-CJ-009-2016-ANT, la cual se adjunta al presente oficio. así 

mismo. solicito se sirva en ei plazo de ¡80 días contados a partir dei presente oficio, 
ingresar la documentación requerida para la Concesión del Permiso de Operación. 

Durante el plazo concedido no operará el silencio administrativo previsto en la Ley de 

Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte 
de la iniciativa privada. En casa de no presentar la documentación en el plazo señalado se 

ordenará el archivo de la solicitud, 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Documento firmado electrónicamente he 

Sr. Alex Mauricio Cordova Zevallos 

DIKECTOR PROVINCIAL DEL GUAYAS 
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- ANT-DPG Y A-2016-5734-E h 
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Copia: 
Señora Inceniera 

Carolina Azucena Redroban Sandoya 
Analista en Gestión y Control De los Servicios De Transporte Terrestre Provincial 

PR
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Ay. Antonio José de Sucre (Av. Decidental y 4. Sánchez. 
PBX (593) (2) 3028-390 

; Quito - Ecuador 

+ Detumanto gonorado por Ouiptor ves an. 00b.e> 
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RESAL! HCIÓN Ma, 017-C 1-000-2016-ANT e O Pa 

INFORME PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL. DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

$)
 ONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial del Guayas con 

No. ANT-DPGYA-2016- 5734 -E, de 12 de mayo de 2016, la Compañía en 
formación de Transporte Comercial Mixto denominada “CONMDAÑIA ne peña —oOmoacidal UNS 

TRANSPORTE MIXTO SANBRANDON S.A.” ha solicitado el informe previo 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial Mixto 

denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO SANBRANDON S.A.” 
con domicilio en el cantón Samborondon, provincia del Guayas, han solicitado 
a esta Institución el informe previo a su Constitución .lurídica, con la nómina de 

VEINTE Y CINCO (25) integrantes de esta naciente sociedad, detallada a 
continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

        
    
  

No. APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. CÉDU 

1 ROMERO VERA ELIAS BELISARIO 120410723-7 
2 CORONEL GUERRERO RUBEN DARIO 126533592-8 

13 ALMEIDA VERA OLGA TEOLINDA 120015403-5 
4 BURGOS VERGARA SARA MAYERLI 1120520575-2 

(5 YANEZ CHANGO FRANCISCO LUIS 120204507-4 
6 MOREJON TROYA YWWILLIAN JAZIMANÍ 12072 1329-17 
7 ACURIO RAMOS EDGAR AUSBERTO 120375162-1 
8. y MARINO ECRAZO LAURA ELIZABETO 12019207 1-2 

|9 TRUJILLO CONTRERAS KATIUSCA LORENA 120518010-0 
110 MOREJON PAZMIÑO HOLGER SIOVANNY 2 120378008-4 

11 VALENZUELA SALTOS WALTER EDGAR 120129086-1 
12 MORALES CAICEDO JORDAN ALEXIS o90ee9277 9 
13 CHAFLA ZABALA DEIDA NOHEMI 020085103-8 
14 MARTINEZ ADRIAN ALEREDO EDUARDO " 1202454037 
15 LOZA SANCHEZ LIDA AURORA 120078631-5 
1% MARISCAL GARCIA ALBA CECIIA 120482870N-9 
17 CABEZAS PEÑAFIEL VICTORIA TOMASA 120111410-3 
18 LOPEZ VEI107 LUIS FERNANDO 120617813-7 

ESE] DE LUCCA SANCHEZ VANESSA ALEJANDRIA 120485160-2 
a) MANCILLA NABARRETE PEDRO MANUEL 120493740-1 
. ICAZA RIQUERO SANTIAGO ENRIQUE 120802782-1 
122 GARCIA GURUMENDI MARIA FERNANDA 120591913-5 
23 SANCHEZ FIGUEROA ELVÍA BOLIVIA 120227724-8 

4 =| BAJANA OLIVO FRANCISCO ANDRES 1205606709-0 
25 [ CHEVEZ CUJILÁN JUAN ENRIQUE | 120186831-0 

ingeniero Ronald Sarmiento Martínez, Director de Títulos Habilitantes 

memorando No. o. ANT-DPGYA-2016- -1932-M, de 13 de] junio. de: 2016, S, eno la 

Direccion, A, Marazal Surre y Joss Sonchez 
Secos La Pulita entrenos Inctrlaciaons de FERSAPO RESOLUCIÓN No. 017-CJ-009-2016-ANT 
a arena “COMPANIA DE TRANSPORTE MIXTO SANBRANDON S.A.” 

O 
L
i
t
 

  

   

  

   
 



  

en los que se recomienda la emisión de Informe Previo Favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial Mixto 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO SANBRANDON S.A.” 

Que, la Jectaración juramentada presentada por los Socios no incumple con lo 

ñ GSeñeíal Decimociava de la Ley Orgár tica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; 

  

Que, la Escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes 

observaciones: : 

La Escritura deberá regirse a lo establecido en el. artículo 79 de la Ley Orgánica 
da Tra arta Parantra Trámmita Omaira Y fir mo Hd 
uo 1ranspons 1enmesia, Tránsito y OSyurnial vial, que SXpis: a: 1 01 Sel sl 

servicio de transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto sociai exciusivo en sus 
estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse.” 

  

  

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial mixto a nivel 
intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transports Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para 
cumplir con su objeto social ia compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados cón su objeto - 

social.” 

Adicionalmente deberán incorporarselos siguientes articulados: 

“Art.-. El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la 
Compañía o o Cooperativa para la prestación del servicio de transporte comercial. 

mixto, serán autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen 
titujos de propiedad; por consiguiente, ¡a autorización que se otorga por medio 

de este organismo. de tránsito no es ni en todo ni en párte propiedad de la 

Operadora.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 
Compañía, previo Informe Favorable de Agencia Nacional de Trárisito.” 

“Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, 
se someterá a la Ley Organica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Víal sus Reglamentos; y a las regulaciones que' sobre esta materia dicte la 

Agencia Nacional de Regulación y Control del Tránsporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial ” 

Quia al Miranstaria da la arme Maninmal da * Dirsoras y SMantral al 
Netas Nel LG IS IA Agencia INALIVILICL UE Regulación Y Mani UE 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 

efectuada ei 23 de noviembre de Z0 11, mediante Kesoiucion No. 021-DiK- 

] 2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 

  

cs aus In laconer de FERINPO, RESOLUCIÓN No, 017-CJ-009-2016-ANT y 
, Quita — Exuagor = “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO SANRRANDON S.A. 
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Agencia 
Q Nacional 

Mí, de Tránsito 

Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 
otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”: 

Murua madianta Daceniunián Na Na MID 2048.ANT de 18 de ¡unio do 2018 e 
My IDA AI IIA IN US IIA LOA UL UE ¿u id, U 

Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Viai amplía la delegación emitida ai señor 
Director Ejecutivo que éste delegue, las facultades contempladas en el Artículo 
1 de la Resolución No. 021-DIR-2011-ANT de 23 de noviembre de 2011. 

Que, mediante Resolución No. 028-DE-ANT-2016 de 16 de junio de 2016, el 
Ingeniero Michel Doumet Chedraui, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional 

de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

fesueiva eñ su Aículo 1 delegar al Licendiado Ralph Assaf Nader, 
Coordinador General de Gestión y Control del Transporte Terrestre Tránsito y 

Seguridad Vial, suscribir las Resoluciones tales como de: 

1.4 Resolución de Informe previo a Constitución Jurídica. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
VTrananortae Tarrnaten Tráneita y Qarnridad Vial ATI LI OL GIO Y IU El 

RESUELVE: 

1. OTORGAR Informe Previo Favorable para que la compañía denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO SANBRANDON S.A.”, que 
operará bajo la modalidad de transporte comercial mixto, con domicilio en 
el cantón Samborondon, provincia del Guaves, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las Autoridades que sean del caso. 

3. Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
ssnrrnanandiarmtas Darminns da Mmnaranián y la Armanmnaa Maniamal de Trhmaitm 
SUN SO PUMAS SIIIOS US WM POSI A 1 GSnidia Nara US 1TaroiLo, 

  

     
   
   

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en ía suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

5. El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no 

implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 
habilitante y cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados 

  

  

e dez Ax. Utaracal Sao y Jeeá Sanchez, 
La pulida antyuas instasones de FEREXPO 
Eta 

  

    



  

  

Agencia 
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ir de Tránsito 

6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de 

su notificación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso. : 

Dado en la ciudad de Quito, en la Coordinación General de Gestión y Control 
de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, el 

22 400 205 

  

          

  

    

    

   
Lic. 1 . j 

COORDINADOR GENERAL DE GES ROL DE FRANSPORTE 
TERRESTRE TRÁNSITO; 

LO CERTIFICO: 

  

Elaborado por: Felipe Vaca N, 
Revisado par: Ing. Roberto Ardé Icaza. cp 

A e entry in clodands e FEUDO RESOLUCIÓN No. 017-CJ-009-2016-ANT 
Quita » Ecrdas “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO SANBRANDON S.A.” 

 



.DSSECCIO GENERAL DE RE IDENTIFICACIÓN 
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Es . « NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA ES ROMERO VERA ELIAS BELISARIO. 
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de o al Cónyuge: ACOSTA 

¿Enfasalto | 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regístra Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1204107237 

Nombres del ciudadano: ROMERO VERA ELIAS BELISARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: Los RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 

-Fecha de nacimiento: 214 DE AGOSTO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

' Sexo: HÓÑBRE * 0 

Instrucción: BACHILLERATO - 

“Profesión: ESTUDIANTE + 
Pa 

"Estado Civil: CASADO : 

  

    

    

   
   
   
   

  

  

ADRO MERCY'ARACELLY 
2.DE JUNÍO DE 2012 

DMERO RAFAEL: BELISARIO 

    

r Fecha de Matrimoni 
e   Nombres: del padr 
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Nómbres, de la madre: VÉRA MARIA! ESTHER o 

2. DE JULIO DE 2012 

  

    

  

Fecha de le expedioió : 

   
! Información' centifióada á, la, Jéch 22 DE AGOSTO DE 2016 

. Emisor: XAVIER: "ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL   

  

    

  

Signature Not Verified 
Dial algrediy: y JORGE OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2015.08,22 A 7:02 ECT 
Reason: Firma Electrqnica 
a cation: Ecuador 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1205265752 

Nombres del ciudadano: BURGOS VERGARA SARA MAYERLI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  

  - Lugar de nacimiénto: LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

' Sexo: MUJER    
Instrucción: BACHILLERATO” 

  

   Profesión: ESTUDIANTE: . 

Estado Civil: CASADO o Ha 
  

  

5 y Cónyuge: JAIME MORAN WILLIAM ANDRES 4 
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Nombres del pactó! BURGOS AGUIRRE ANGEL APOLINARIO 

Nómbres de la madre: VERGARA ALVARIÓ EDILMA ESTHER 

Fecha de opten: 10 DE ENERO DE 2014 

a] 5 a y 

Información certlicada a la, fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

_Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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o , - Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
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a onsultar la autenticidad de este documento ingresando al portai nttp://servicios.registrocivil.gob.ec/cónstltaNuy/ 
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Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado S 

ónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

G 5     
Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1204937401 

Nombres del ciudadano: MANCILLA NABARRETE PEDRO MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
* Lugar de nacimiento: L os RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO     

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA... * 
Sexo: HOMBRE > A 

  

  Instrucción: BACHILLERATO 2. 
' Profesión: BACHCOMERCIO.ADMIN. * 
Estado Civil: CASADO”... 004 

Cónyuge: FIERRO QUINTO VANESSA J" 
le 

     Fecha de Matrimonio: 7.DE.NOVIEMBRE DE 2008 
Nombres del pádre: MANCILLA N PEDRO CLEMENTE 
Nómbres de la madre: NÁBARRETE MONTES ANTONIA AMADA 
Fecha dé expedición: 24 DEMAYO DE 2011. 

  

Información certificada a la fécha: 22 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL     
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.. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

K Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Regístra Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1202454037 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ ADRIAN ALFREDO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de ñacimiénto: “GUAYASIDAULE/DAULE 

Fecha de nacimiento: 17:DE. MAYO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE: 

Instrucción: BASICA = 

Profesión: ESTUDIANTE - 

Estado Civil: CASADO * 

    

  

  

  

Cónyuge: RÚIZ MORANTE MARIA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 3 DE. MÁYO DE 1995 

Nombres del padre: MARTINEZ FUENTES DIOGENES 
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Nombres «de la madre: "ADRIÁN ALVARADO PIEDAD 

Fecha de exped : ión: 23, DE AGOSTO DE 2011 
, z o , 

  

      

“Información cercada a la sé 20 DE AGOSTO DE 2016 

- “Emisor: XAVIER ANTONIO, LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a lá ón 
electíónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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    REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAÉ 

CERTCADO DIS VOTADA 

030 ELE ONES SECCIONALES 23-88-2024 

030-0019 1202045074 
NÚYERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

YANEZ CHANGO FRANCISCO LUIS 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1202045074 

Nombres del ciudadano: YANEZ CHANGO FRANCISCO LUIS 

Condición del. cedulado: CIUDADANO 

e Lugar de nacimiento: LOS RIOS/MONTALVO/MONTALVO 

Fecha de nacimiento: 4: DE OCTUBRE DE 1964 

! Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Sexo: HOMBRE vue 0 . 0% 
Instrucción: SUPERIOR - po 

Profesión: PROFESOR: EDUC. PRIMAR. 

Estado Civil: CASADO * o . 

! Cónyuge: TORRES SUAREZ GERMANIA MARIA. 

' Fecha de Matrimonio: 17. DE AGOSTO DE 1990 

Nombres del padre; YANEZ LUIS. 

Nombres dé la, madre: CHANGO ISABEL 

Fecha de expedición: 9 ¡PE Aro DE 2011 
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: Información cerifcada a, la fech 22 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la teR 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
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La inhpresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

onsultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob. E 

                          

  

Dirección General de Registra Che, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1208067090 

Nombres del ciudadano: BAJAÑA OLIVO FRANCISCO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 
Fecha de nacimiento: 28.DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: pun 
Sexo: HOMBRE : 
Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: ESTUDIANTE A 

Estado Civil: SOLTERO | 

  

     

    

  

Nombres del padre: BAJAÑA MORA FRANCISCO REINALDO 

Nombres de la' madre: “OLIVO AVILES IRALDA MARILIN 

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2012 

  

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

s Emisos: : XAVIER ANTONIG, LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

         

   

roya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

do electrónicamente Location; Ecuador 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.   
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Cil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1206178137 

Nombres del ciudadano: LOPEZ VELOZ LUIS FERNANDO 

Condición del, ceduiado: CIUDADANO 

: Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/FEBRES CORDERO(LAS 

JUNTAS. 

Fecha de nacimiento: 5 DE JUNIO DE 1986. 

Nacionalidad: ECUATORIANA” 

Sexo: HOMBRE; 4, : . 

Instrucción: BACHILÚERATO * 
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Nombres: del padre LOPEZ SANCHEZ. LUIS FERNANDO 

Nombres de la madre: VELOZ PINTO Luz GENOVEVA 

Fecha de expédició : 20 DE' MARZO DE 2013 

Ss e Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

== s b Emisor: XAVIER ' ANTONIO A QWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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    | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección cora de Registro Cívil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1204851602 

Nombres del ciudadano: DE LUCCA SANCHEZ VANESSA ALEJANDRIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar dé nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 

Fecha de iacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo:. MUJER . a 

Instrúcción: SUPERIOR E) 

Profesión: INGEN 

Estado Civil: SOLTERO 

  

    

    

  

     

  

" Cónyuge: ——— . 

Fecha de Matrimonio:        Nombres del padre! DE Lucca V FELIX GUILLERMO 

Nombres de la' madre: SANCHEZ Cc BÉLGICA LUZMILA 

él ió 1:25 DE JULIO DE 2014 

  

Fecha de expedia 

  

   
información ceríiicada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 
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       - REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿SN 
NS 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ae 
A 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1206027821 

Nombres del ciudadano: ICAZA RIQUERO SANTIAGO ENRIQUE 

Condición del cedul ado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 22.DE.MARZO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE a 5. o    
Instrucción: SUPERIOR” * 

Profesión: EMPLEADO : 

  

Estado Civil: CASADO - 
  Cónyuge: ESPARZA ALVAREZ ALEIDA AZALIA 

Fecha de Matrimonio:.26 DE FEBRERO DE 2013 

Nombres del padre: GAZA VILLALVA MARIO SANTIAGO   

  

  

Nombres:dé la.madre: RIQUERO ARIAS MARITZA JACQUELINA 
Fecha de expedición: 26.DE SEPTIÉMBRE DE 2014 

Información certificada dla fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección 2 de Registro Cil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1205180100 

Nombres del ciudadano: TRUJILLO CONTRERAS KATIUSCA LORENA 

Condición del. cedulado: CIUDADANO 

  

  

  

' Lugar de nacimiento: Los RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 

Fecha de hacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1983 

Nacionalidad: - ECUATORIANA, 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR” : 
  

  

Profesión: ESTÚDIANTE ., 
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Nombres del pádre: TRUJILLO VITERI JOSE VICENTE: 

Nómbres de la madre: CÓNTRERAS PONCE JUANA EMMA 

Fecha de expedición: 12 DE: MARZO DE 2012 

  

   

Información cericada a a las fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor; XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1204828709 

Nombres del ciudadano: MARISCAL GARCIA ALBA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO   Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 18'DE AGOSTO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER + ”*- 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: ESTUDIANTE 

  

  

Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: -————- , 

Fecha de Matrimonio: ————- 
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Nombres del padre: MARISCAL JOSE WELLINGTON 

Nombres de la madre: GARCIA ARIAS MIRYAN 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2013 
4 

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación 

  

Direcuión General de Registro Cia, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1200786315 

Nombres del ciudadano: LOZA SANCHEZ LIDA AURORA 

Condición del cedulado: CIUDADANO   Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO CHAVES 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1954. 

Nacionalidad: ECUATORIANA .  * 

Sexo: MUJER Cu 

  

Instrucción: BACHILLERATO +2 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO A E- o 
Po Cónyuge: NEVAREZ NEVAREZ MIGUEL RICARDO - 

ains. Fecha de Matrimonio: 23 DE FEBRERO DE 2011 

Lo |] Nombres del padre: LOZA JUAN : 
Nombres de la madre: SANCHEZ JUANA 

Fecha de expedición: 3 DE.FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor; XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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         Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación E 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1207213297 

Nombres del ciudadano: MOREJON TROYA WILLIAN JAZMANI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
- Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 8 DE. OCTUBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HÓMBRE *-+ die 

Instrucción: SUPERIOR no 

Profesión: ESTUDIANTE: ** 
Estado Civil: SOLTERO 

  
    
  

Cónyuge: —————— 

k Fecha de Matrimonio: ——— ' 

Nombres del padre: MOREJON PAZMIÑO WILLIAM ADRIANO 

Nombres de la madre: TROYA GAVILANES BELLA CIRILA 
Fecha de expedición: 5 DE ABRIL DE 2012 

    

Información certificada a la fecha! 22 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: XAVIER ANTONIO. LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | a 
g Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación ¿N ¿$ 

Dirección General de Registro Cil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1203780984 

Nombres del ciudadano: MOREJON PAZMIÑO HOLGER GIOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  

- Lugar de nacimiénto: BOLIVAR/GUARANDA/SANTAFE (SANTA FE) 
Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1974 
Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: HOMBRE * 

  

  

  

Instrucción: BACHILLERATO: * 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO > a 
  

  

  

Cónyuge: RONQUILLO MITE ROSA l 

Fecha de Matrimonio: 25 DE MARZO DE 2009 
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Nombres del padre: MOREJON SEGUNDO ¡ADRIAN 

Nombres de la madre: PAZMIÑO. MOREJON ENMA MARIANZ 

Fecha de expedición: 15. DE DICIEMBRE DE 2011 

a pr 

Inforhación certificada a] la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor; XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Ed] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1205919135 

Nombres del ciudadano: GARCIA GURUMENDI MARIA FERNANDA 

Condición- del cedula 

  

: CIUDADANO 

  

- Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 15:DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA -. o 

- Sexo: MUJER z 
Instrucción: SUPERIOR *     

- Profesión: CON PÚBLICO AUDITOR : 

Estado Civil: CASAD     
  

Hans 
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Nombres de la madre: GÚRI MENO CASTRO REYNA LUISA 

DE ENERO DE 2013 
   

  

   

Información certificada a la fech 22 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO, LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature Mo t Verified 

  

Co Toya Fuertes : Distally Edo q) OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dates: 2018. e. Da [6:01 ECT 
, Reason: Firma IN, 
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e AN 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación de 

    

Dirección General de Regístro Cira, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1202277248 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ FIGUEROA ELVIA BOLIVIA 

Condición del. cedulado: CIUDADANO   Fecha de nacimiento: 10. DE. ENERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA . o 

Sexo: MUJER. : 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO»: 

Estado Civil: CASADO” 

    

  

    

   

  

  

  

  

  

Cónyuge: MUÑOZ ARROBA, JORGE ARMANDO 

Fecha de Matrimonio: :18; DE COÉTUBRE DE 1985 
' ! 

Nombres del padre! SANCHEZ SIMON '* 
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Nómbres de la madre! FIGUEROA ANGELA 

Fecha d de expedición: 4 DEMARZO DE 2012 

    

Información ceriicada a, la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: XAVIER; ANTONIO LARRÉA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1201114103 

Nombres del ciudadano: CABEZAS PEÑAFIEL VICTORIA TOMASA 

  

Condición del cedul d : CIUDADANO 

. Lugar de nacimiento; LOS RIOS/PUEBLOVIEJO/SAN JUAN 

DICIEMBRE DE 1959 

  

  

  

  

   

  

   

  

Fecha de nacimiento: 30. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER - 

  

  

  

  

Profesión: ESTI 

       

Estado Civil: S 
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Z Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación Date; 2016, 0002 e :19 ECT 
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electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1205335928 

Nombres del ciudadano: CORONEL GUERRERO RUBEN DARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
OS | OS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO    . Lugar de naciiniento: LOS : 

Fecha de nacimiento: 10:DE ABRIL DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 5 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR” 
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Profesión: ING.ÉN SISTEMAS 
Estado'Civil: SÓLTERO 

    

  

* Cónyuge: -- q 

Fechá de Matrimion o 

Nombres del padrá! CORONEL FRANCO ANDRES ENRIQUE 

Nómbres"dé la madre: GUERRERO MALIZA EUCEBIA DE JESUS 
Fecha dé: expedición: 20 DÉÉNERO DE 2013 

A y 
o nos, 

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

. Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Signature pot Verified 
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á ¡ s ss a s TROYA FUERTES, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.0822 1 . 2:10 ECT 
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Documento firmado electrónicamente OS Location: Ecuador e       

    

resión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la coMplabeción 
rónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.    
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1201926712 

Nombres del ciudadano: MARIÑO ERAZO LAURA ELIZABETH 

Condición del, cedulado: CIUDADANO 

IQS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO     - Lugar de nacimiento:. LO 

Fecha de nacimiento: 24-DE. DICIEMBRE DE 1965 
¿ 

Nacionalidad: E ¡ATORIÁNA , 

Sexo: MUJER 

Instrucción: sur PERIÓR' 
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     | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección co de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0926892779 

Nombres del ciudadano: MORALES CAJCEDO JORDAN ALEXIS 

Condición del cedulado: ¿ CIUDADANO 

    

  Lugar de nacimiento; "QUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1993 

Nacionalidad: : ECUATORIANA... 

' Sexo: HOMBRE- 

  

  

  

   
     

  

  

  

  
' Fecha de Matrimonio: A 

  

Nombres del padre: MORALES ARREAGA JAVIER FRANCISCO 

Nómbres de la; madre: CAICEDO ORTIZ YILIA RUGEY 

Fecha de e expedición 7 DE-ABRIL DE 2015 

  

  

  

     

    

E a no 
: 3 E Información certificada á la fech 22 DE AGOSTO DE 2016 
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Location: Ecuador          
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
B Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

Dirección Coen de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación . 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1203751621 

Nombres del ciudadano: ACURIO RAMOS EDGAR AUSBERTO 

Condición del. cedulado: CIUDADANO 

  

  

  

: Lugar de nacimiento; :LOS. RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1974. 

" Nacionalidad: ECUATORÍANA.., 

Sexo: HOMBRE : 

  

  

  
  

Instrucción: BACHILLERATO. > 
pa * 

Profesión: ESTUDIANTE * 

    Estado Civil: SOLTERO - 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a 
elect 

Nombres: del padre; A ÁCURIO ANGEL VITERVO 

Nombres" de la: madre: RAMOS GUILLERMINA - 

  

Información' cerificóda e al la, fe ya: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARRÉA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

  
  

      

  

    

    

  

nica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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QQ 
Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

0 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0200851038 

Nombres del ciudadano: CHAFLA ZABALA DEIDA NOHEMI 

Condición del.ced lado: : : CIUDADANO 

    

    
  

  

: Lugar dé, hacimiento: -BOLIVARICHIMBO/SAN JOSE DE CHIMBO 

Fecha de nacimiento: 24:DE JULIO DE 1961 

" Nacionalidad: ECUATORIANA ,, 
- Sexo: MUJER 

    

  Instrucción: BACHILLERATO” 7 . 
  

  

Profesión: COMERCIANTE ' 

Estado Civil: viubo * al 

  

  

  

  
Cónyuge: HURTADO XL Luis GONZALO”      
Fecha de Matrimo: 
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! Información certificada a a, fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO! LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature t Verifie 
Dlotely signed! Y q OSWALHO 

Doe: 2018, 5. 5 14:49:09 ECT 
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Location: Ecuador * 

  

roya Fuertes 
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2.22. - Documento firmado electrónicamente 
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2 _. REPÚBLICA DEL ECUADOR. E DiñECCI N : IÓN GENERAL DE REGISTRO Civil 
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ar EM 
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017 - 0273 1201290861 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

. VALENZUELA SALTOS WALTER EDGAR 

Losros * : 
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 * APELUDOS Y NOMBRES DEL PADA 
¡VALENZUELA ERNESTO . 
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] :. ' SALTOS ARACELY"> 
? ¿LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, 
¡E GUAYAQUIL * 
$ * 2012.07-17 

PROFESIÓN / OCURACIÓN 
ESTY :       

   

  

  

 



   | . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regéstro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1201290861 

Nombres del ciudadano: VALENZUELA SALTOS WALTER EDGAR 

Condición del. cedu lad ¡CIUDADANO 
    

    : Lugar de nacimiento: | LOS RIOS/PUEBLOVIEJO/PUEBLO VIEJO 

Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1960 

! Nacionalidad: ECUATÓRIANA. ? 

” Sexo: HOMBRE : e 

  

    

  

Instrucción: BACHILLERATO * 
  

  

Profesión: ESTUDI NTE A 2 

    Estado Civil: CASADÓ 

Y ( Cónyuge: “CHICA. ROS ES MARTHA ! 

l ls LS 

  

    
Fecha de Matrimonio DE JUNIO DE 2011. 

Nombres del padre: VALENZUELA ERNESTO     
  

Nómbres 'de la' madre: 'SALTOS' "ARACELY, 

  

Fecha de expedición YA DE JULIO DE 2012 

Información cerfiicada a la, fécha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

, Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la 64 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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    ÓN . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

=
 a 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1200154035 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA VERA OLGA TEOLINDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
| Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 13 DE. SEPTIEMBRE DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA , 

Sexo: MUJER 

  

  

Instrucción: SUPERIOR' 

Profesión: ESTUDIANTE - 

Estado Civil: VIUDO 

  

  

Cónyuge: MADRID Te RI S JORGE OSWÁLDO 

Fecha de Matrimo lo: 2 DE OCTUBRE DE 1967 

Nombres del "padre! ALMEIDA JOSE 

  

    

  

    
  

Nómbres de la madre: VERA' MELIDA 

Fecha de e expedición: 2 29 DE JUNIO DE 2015 

  

  
   

— Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2016 

a Emisor. XAVIER ANTONIO' LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado aNg coñanro, 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR dl 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1201868310 

Nombres del ciudadano: CHEVEZ CUJILAN JUAN ENRIQUE 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

  

  

  

  

- Lugar de nacimiento: LOS RIOS/VINCES/VINCES 
Fecha dé nacimiento: 30 DE! MAYO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE: 

Instrucción: SECUNDARIA 

  

  

S
n
 

NO
TA

RI
O 

CU
AD
RA
GE
SI
MO
 
ER

IM
ER

O 

La im 
elect 

PB
:6
4 

Profesión: ESTUDIANTE - 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JUANA NARGISA BURGOS WIMENEZ 

. Fecha de Matrimonio: 

Nombres “del padre! JOSE CHEVEZ 

Nombres de la made: CIRILA CUJILAN 

Fecha de expedición 6 DE: FEBRERO DE 2009 

  

   

    

información ceríificada a la, foéha: :22 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO. LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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6 - Jorge Troya Flertes Clolaly sl elgnes! es Ze OSWALDO, 

E Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 2016. De. 22 14:82:25 ECT 
E . Reason: Firma Electra ajca 
=> a Docum mado electrónicamente erp Location: Ecuador ZA dardo,       

   

  

Aisultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.eg/ca! 

  
                              

presión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado ¿das 
rónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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documentos referente a la instrumentación de esta escritura y su 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón. Agregue usted, 

Señor Notario las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

plena valides de las presentes escritura pública.- (firmado) 

Abogado Cesar Estupiñán  León.- Matricula numero cero 

nueve - mil novecientos ochenta y tres - treinta y cinco del 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura de la Provincia del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es Copia.- En consecuencia 

los otorgantes se ratifican en el contenido de la minuta inserta 

la que queda formalizada en escritura pública para que surta sus 

correspondientes efectos legales.- La cuantía es tal consta en la 

matriz.- Los comparecientes me exhibieron sus documentos de 

identificación los que les fueron devueltos una vez realizadas 

las verificaciones numéricas del caso.- Leída esta escritura de 

principio a fin por miel Notario en alta voz al otorgante, este 

se ratifica, aprueba en todas sus partes firmando para 

constancia en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo 

cual doy fe.- 

C.C.No. /22/0223 > 

CV.No. 9065 -0017+ 

| 
C.C.No. lZos3 35928 

CWM.No. o22-— 0137 (FIRMA-  



  

1 Esta foja corresponde a la ESCRITURA PUBLICA DE 

2 CONSTITUCION DE ANONIMA DENOMINADA "COMPAÑÍA DE 

3 TRANSPORTE MIXTO SANBRANDON S.A.” 

5 Ms Alp, Esto E 

6 / MARIÑO ERAZO LAURA ELIZABETH Y 

7 C.C.No. J2o/92563)-7, 

y -8 CV.No. O22- 02653 

  

10 KIT 
1 / TRUJILLO CONTRERAS KATIUSCA LORENA 

12 C.C.No. 12051800 - O 

13 CV.No. O%9- 0907 

1 op A 
16 Ads PAZMIÑO HOLGER GIOVANNY 
m7 C.C.No. [203980 98-44 

b
 

  

     

        

   

    

Be 18 CN. No. 0414 0/80 

> és  / VALENZUELA SALTOS WATER EDGAR 
s E Sé CON. /20 7/7 080 / 

" ZE%  CN.No. 9/7-0273 
E ¡ 

25 ltd 
265 — / MORALES CAICEDÓ JORDAN ALEXIS 7/ 
27. C.C.No 0926 89 249 
28 CV.No. /9b6- 0244 
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1 Esta foja corresponde a la ESCRITURA PUBLICA DE 

2 CONSTITUCION DE ANONIMA DENOMINADA “COMPAÑÍA DE 

3 TRANSPORTE MIXTO SANBRANDON S.A.” 

   
7 C.C.No. 1206/$813 £ 

8 CV.No. 60% - 00/18    
10 Y (Me A 

1 DE LUCCA SANCHEZ VANESSA ALEJANDRIA Y 

12 C.C. No. 1100485 1fb0 2 

13 CV. No. OO2 - DOGO 

14 

5 Os Marala 
15 Y MANCILLA Ñ BARRETE PEDRO MANUEL 

17 C.C.No. 12944344 0-1! 

CV. No. 91] 01451 
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25 Hen bleta Estuaren alo 

26 / GARCIA GURUMENDI MARIA FERNANDA 

27 C.C.No. 1420591413 * 5 

28 C.V. No. 046 - 004 Z   29  
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4 MERCANTIL S 
DURÁN ) 

ee SAMBORONDÓN_ PÚBLICOS 

TRÁMITE NÚMERO: 2028 
*9377864SAYINCG* 

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1237 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/09/2016 
NÚMERO DE' INSCRIPCIÓN 416 
REGISTRO: ._ | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
-NATURALEZA DELbACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

.| DATOS NOTARÍA; .. NOTARIA CUADRAGESIMA PRIMERA /GUAYAQUIL 

o A - * | /23/08/2016 
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: _ | COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO SANBRANDON S.A. 

, DOMICILIÓ DE LA.COMPAÑÍA: .  :|SAMBORONDÓN         
  

3. DATOS ADICIONALES: . 
[ NO APLICA " |] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

NVYALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. q 

0996488277 o 

Durán- Ecuador
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NY SUPERINTENDENCIA 
DÉ COMPAÑÍAS 

A     
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SAMBRANDON S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: . 

GUAYAS : SAMBORONDON SAMBORONDON 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS SAMBORONDON TARIFA 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TARIFA COOPERATIVA 10 DE AGOSTO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

MANZANA 62 SOLAR 14 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

994376464 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
cia.sambrandon Photmail.com elias r_vifWhotmail.com 

CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

ATRÁS DEL PARQUE CENTRAL 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

. ELIAS BELISARIQROMERO VERA 

NÚMERO DE[CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1204 ON 
  

Declaro bajo j| 

efectuar las a] 

¡presente no c: 

Nota: el prese   / 

  
prometo la veracidad de la información proporcionadk en este fbrmulario y Autorizo a la Superintendensia de Compañías al 

bi eriguactones pertinentes para comprobar la autenticidad de esfa información y; acepto quelen «aso de que el contenido| 
NT 

  

  

>rresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciónes de léy. S 

¿0 
GN , 39 Pa yA 

ASS 
A - 

a PA 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL “¿ae e 

Documentación y Árchlvo 

nte formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. UTENOSNCIA ME COPIERIAS NE GUAYAQUIL 

| VA-01.2.1.4-F1 E     

A A za 

IST 206 
keccipbBl1eo 

  

   



  

HONZ 5, o 
Superintenden.uia ar Gompañías 

Guayaquil 
A _ 

Visitenos en: www.supercias.gob,éc 

Fecha: 

08/SEP/2016 10:50:39 Usu: omontalvan 

DS 
Remitente: No, Trámite: | 32523 |-0 

ELIAS ROMERO -- 

Expediente: O 

RUC: 
Razón social: 

                    

  

      
  

  

      
  

  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

¡Revisa el estado de su tramite por INTERNET 40 
Digitando No. de trámite, año y verificador =       
 


